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Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Radicado 05266 31 03 001 2019 00024 01 

Demandante CRUZ ELENA HERRERA RAMÍREZ Y OTRO 

Demandada CONSTRUCTORA CONVIVIENDA S.A.S. Y OTRO 

Juzgado origen PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Con ocasión a lo resuelto en auto del pasado 6 de julio1, el abogado 
Felipe Ramírez Posada manifiesta que el poder que le confirió la 
sociedad Constructora Convivienda S.A.S., fue enviado al juzgado de 
origen desde el 31 de mayo de 20212. 
 
Revisado nuevamente el expediente digital, se verifica la ausencia del 
poder aludido y de las constancias allegadas, no se constata que se 
hubiese enviado al correo institucional del juzgado. No obstante, el 
abogado aportó con el memorial el poder que le otorgó la sociedad 
demandada, mismo que fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrita en el registro mercantil para recibir 
notificaciones judiciales3 y cumple con las exigencias del artículo 5 de 
la Ley 2213 de 2022, motivo por el cual se tendrá por revocado el 
poder conferido al abogado J. Elías Araque G. así como la sustitución 
al profesional Sebastián Cadavid Jaramillo (Art. 76 CGP) y se 
reconocerá personería al abogado Felipe Ramírez Posada para la 
representación judicial de la Constructora Convivienda S.A.S.  
 
Por otra parte, el apoderado de la constructora demandada solicita se 
declare desierto el recurso de apelación, por cuanto, no se aportó la 
sustentación en la oportunidad legal. Al respecto, se encuentra que el 
auto que admitió la alzada alcanzó firmeza el 30 de junio de los 
corrientes4, por tanto, la oportunidad del apelante para sustentar 
vencía dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria, es decir, 
el 8 de julio, fecha en la que presentó el escrito de sustentación, de 
manera que, al advertirse su aportación en la oportunidad prevista en 
el artículo 8 del Decreto 806 de 20205, será tenida en cuenta.  
 
Empero, la solicitud probatoria se declarará improcedente por 
extemporánea, pues al tenor de la norma en cita, la petición de 
pruebas debe efectuarse dentro de la ejecutoria del auto que admite 

                                                           
1 Ver archivo 22AutoResuelve 
2 Ver archivo 25Memorial 
3 Conforme certificado de existencia y representación legal actualizado, obtenido en la plataforma del 
RUES que se agrega al expediente. 
4 Ver archivo 21IngresoAlDespacho 
5 Adoptado como legislación permanente en la Ley 2213 de 2022 (art. 12) 
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la apelación, lo que no acaeció, pues fue allegada el 8 de julio, esto es, 
con posterioridad a la firmeza del auto. 
 
Finalmente, se incorpora al expediente documento denominado 
“acuerdo de transacción y de pago” allegado por el juzgado de origen6, 
en respuesta al requerimiento efectuado en el auto que admitió la 
apelación. 
 
Por lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Tener por revocado el poder conferido al abogado J. Elías 
Araque G., así como la sustitución al profesional Sebastián Cadavid 
Jaramillo. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Felipe Ramírez Posada 
portador de la TP 190.990 del C.S. de la J. para representar en el 
proceso de la referencia a la Constructora Convivienda S.A.S., en los 
términos del poder conferido. 
 
Tener en cuenta para efectos de notificación, el correo electrónico 
feliperpabogado@gmail.com, informado por el apoderado. 
 
TERCERO: No acceder a la solicitud de declarar desierto el recurso de 
apelación proveniente del apoderado de Constructora Convivienda 
S.A.S. 
 
CUARTO: Declarar improcedente por extemporánea la solicitud 
probatoria elevada por el apelante. 
 
QUINTO: Incorporar documento denominado “acuerdo de transacción 
y de pago” allegado por el juzgado de origen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 

                                                           
6 Ver archivos 34RecepcionCorreo y 35Acuerdo de transacción y pago 
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